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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA; Y DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD, CELEBRADA EL DÍA 01 DE 
JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Buenas tardes, a todos los que nos ven por redes sociales, a todos los 

compañeros Diputadas y Diputados, muy buenas tardes. Para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera; 

y de Igualdad de Género y de la Diversidad, por lo cual le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Lucero Deosdady Martínez López, me acompañe en 

la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros 

de estas comisiones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

La de la voz, Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, justifica. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, presente.  

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD.  
Diputada Lucero Deosdady Martínez López, la de la voz, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, justifica. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, se incorpora. 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente.  

 

Secretaria: Hay una asistencia de 12 integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Agradezco la presencia a esta sesión de comisiones del Diputado 

Francisco Adrián Cruz Martínez, gracias, Diputado por acompañarnos. A la 

Diputada Ma. del Rosario González Flores, Chayito, gracias por acompañarnos. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, gracias por estar con nosotros. Diputado 
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Alberto Moctezuma Castillo y al Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, gracias 

Diputado por acompañarnos. Se incorpora la Diputada Marina Edith Ramírez 

Andrade. Gracias, Diputada por acompañarnos. Somos 12 integrantes de estas 

comisiones. 

 

Presidente:  Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos de este día 1° de junio 
del año 2026. 
 

Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden 

del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente asunto: 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Estatal de Planeación, en materia de igualdad sustantiva. V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto. 
 
Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidente: El Orden del Día ha sido aprobado por unanimidad.  

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

asunto enlistado en el Orden del Día, la cual pretende incorporar el principio de 

igualdad sustantiva, como criterio operativo y concepto normativo definido, 

fortaleciendo la coherencia del marco jurídico, en materia de derechos humanos.  

 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en 

su caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  
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Presidente: Tiene el uso de la voz, la Diputada Lucero Deosdady Martínez 
López.  
 
Diputada Lucero Deosdady Martínez López. Compañeras y compañeros 

legisladores que integran estas comisiones unidas. La acción legislativa puesta a 

nuestra consideración tiene como propósito incorporar el principio de igualdad 

sustantiva como criterio operativo y concepto normativo definido, fortaleciendo la 

coherencia del marco jurídico estatal en materia de derechos humanos. La igualdad 

sustantiva constituye un derecho humano reconocido por la Constitución, así como 

por la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra las Mujeres, por lo que su cumplimiento eficaz y efectivo es indispensable 

para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como para 

consolidar un modelo de desarrollo más justo y equitativo. A pesar de los avances 

normativos, así como de acciones, programas y políticas públicas, continúan 

existiendo brechas estructurales entre mujeres y hombres en materia de ingresos, 

oportunidades laborales, acceso a servicios y participación social. De ahí que con 

esta reforma se pretenda consolidar un marco jurídico más incluyente que permita 

orientar las políticas de planeación estatal hacia la reducción efectiva de las 

desigualdades, el respeto pleno de los derechos humanos y la construcción de una 

sociedad más justa, equitativa e igualitaria en el Estado de Tamaulipas. Lo anterior, 

en virtud de que la igualdad entre mujeres y hombres constituye uno de los 

principios fundamentales del Estado democrático y un requisito indispensable para 

el desarrollo social, económico y humano de cualquier sociedad. Por último, es 

preciso señalar que se cuenta con la opinión de la persona Titular de la Secretaría 

de Bienestar Social, quien estima pertinente la acción legislativa en análisis. En tal 

virtud, compañeras y compañeros Diputados, me permito solicitar su voto a favor 

del presente asunto. Es cuanto. 

 
Presidente: ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz?  

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Lucero Deosdady Martínez López. 
 

¿Quiénes estén a favor? Favor de manifestarlo.  

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidente: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada.  
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Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones.  

 
Presidente: No habiendo participaciones y agotado el objeto que dio motivo a la 

presente reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras y 

compañeros Diputadas y Diputados de estas comisiones, y me permito dar por 

concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta reunión, 

siendo las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos del 1° de junio del 
presente año. Muchas gracias a todos, excelente tarde.  


